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Sil Maifisitad el Rey Don Alfon
so ' XIIT '<]. í) . g ) . c u Majestad la 
IRaina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
38 , AA RR. el Príncipe d& Asturias 
»s infantes, continúan sin novedad en 
•m importante .3*1 ud. 

De ignal beneficio disfrutan las de^ 
más personas dé la Augusta Real Fa-
sailia. 

.ministerio'''da- Fomento 
. B E A L O R D E N 

Iltino. Sr.: Vistas las peticiones for
muladas por los pueblos damnificados 
por heladas y pedriscos durante el 
ano agrícola 1918-1919, expediente 
que para la mejor aplicación del cré
dito de 4.000.000 de pesetas concedido 
por la Ley de 14; de agosto úl t imo, 
después do recoger el informe dé los 
Ingenieros agrónomos de las provin
cias, se remitió al de 3a J u n t a Consul
tiva Agronómica para que hiciera la 
correspondiente propuesta, y en la 
imposibilidad material de hacer una 
aplicación rigurosamente exacta por 
•diferencia enorme entre la cuantía de 
los daños y Ja importancia del crédito 
-concedido, se aceptan las relaciones 
hechas por los referidos Ingenieros 
Jefes de las provincias respectivas, en. 
la que todos manifiestan la imposibi
lidad material <le poder calcular de 
una manera exacta les daños causados 
por las tormentas y heladas, por no 
haberse podido reconocer inmediata
mente los campos de todos los pue-; 
blos y haber sido recogidas -las-cose

chas de ellos, no siendo posible apre
ciar los daños de las heladas en los 
momentos en que. las vides y los,cor
reales estaban en su primer período; 
todos ellos por tanto se basan en un 

-cálculo racional de probabilidades,su
jetos a error. ^ 

< La Junta. Consultiva Agronómica 
parte: también de la. carteza de estos 
informes y. hace una distribución que, 
no obedece a ningún principio cientí-

— ».n0 Q l Ministro que,suscribe 

acepta en absoluta para cada provin
cia, por no encontrar medio de poder 
hacer reparto con una proporcionali
dad exacta a los daños causados, pero 
que se inspira en un cálculo de rela
ción del mal con los productos obte
nidos en los -pueblos inmediatos. 

La ley de 14 de agosto ultimó, en 
su art . 7.° dice: «Se autoriza al Gobier
no para invertir la c a n t i d a d d e 
4.0C0.0Q0 de pesetas en indemnizar 
los daños causados durante el a ñ o 
agrícola 1918-19, por loa pedriscos y 
las heladas bien en forma de anticipo 
reintegrable a aquellos propietarios 
que paguen menos de 250 pesetas de 
contribución rústica ó bien en la rea
lización por el Estado en los pueblos 
perjudicados de obras de interés local, 
previo informes técnicos favorables. 
E l Ministro de Fomento dictará las 
disposiciones necesarias para regla
mentar la aplicación y distribución de 
este crédito». 

Ante i a dificultad de hacer un re
parto ajustado a dn principio exacto 
de las cantidades que se destinan a ca
da provincia y pueblos, se crea una 
Jun ta de Socorros en cada una de las 
provincias damnificadas, compuesta 
del Gobernador civil como Presidente, 
del Presidente de la Diputación pro
vincial, del Delegado de Hacienda de 
la-provincia,, de un representante del 
Sr. Obispo, dwl Presidente de la Cá
mara Agrícola Comercial, del Presi
dente de la Federación Católica Agra
ria, del Presidente del Consejo d e 
Agricultura y Ganadería, de tres re
presentantes dá los pueblos perjudica
dos, elegidos en reunión que celebren 
en la Capital de la provincia, del In
geniero Tefe de Obras Públicas y del 
Ingeniero Jefe de la Sección Agronó
mica, que hará de Secretario. 

Las Juntas así constituidas que lo 
harón con la-mayor urgencia al reci
bir la consignación que corresponda a 
cada provincia, harán una 1 revisión de 
la acordada a;cada. pueblo, -quedando 
autorizadas desde luego para modifi- ] 
carias si con los datos antecedentes } 
o informes técnicos lo.creyeran opor- \ 

tuno, así como también para rebajar 
a los unos y favorecer a otros más per
judicados. Si hubiere en la provincia 
un pueblo que habiendo sufrido gran 
perjuicio por pedrisco o heladas, no fi
gurase en el expediente, queda auto
rizada la Jun ta para rebajar una can
tidad prudencial a los pueblos a quie • 
nes se haya otorgado para favorecer 
la necesidad de aquél. 

Como la cantidad solicitada es muy 
superior a la concedida, las cantida
des que otorgan a cada pueblo damni
ficado han sido objeto de una rebaja 
proporcional, y respecto a las de Na
varra, provincia concertada en la que 
el agricultor no paga contribución al 
Estado, se concede con una rebaja 
proporcionada que distribuirá la Jun 
ta de Socorros entre los pueblos que 
han sido valorados por el Ingeniero 
Jefe de la Sección Agronómica, y 
sdempre que la Diputación provincial 
se comprometa a reintegrar al Esta
do, en diez años, el anticipo que se 
hace. 

Quedan asimismo autorizadas cada 
Jun ta provincial de Socorros para dar 
soluciones en el reparto, que serán: o 
invertir en una obra pública local la 
cantidad que ha correspondido al pue
blo respectivo, servicio que se hará 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, a la que se hará la pro
puesta de la misma, o recibir el dine
ro los contribuyentes perjudicados, 
como anticipo reintegrable en diez 
años, sin pago de intereses, firmando 
garantía a la Hacienda pública, con 
vencimiento al plazo que la J u n t a se
ñale. 

E n virtud de lo que antecede. 
S. M. el Rey (q. D. g.), se.ha ser

vido disponer: , 
1.° Que se constituyan inmedia

tamente en-las'provincias de Albace
te,... Madrid... y Zaragoza, las Juntas 
provinciales de Socorros que anterior-' 
mente se mencionan y con.los indivi
duos que se indican, para lo cual el 
Gobernador; civil de la respectiva pro
vincia queda autorizado para reunir
ías en el más breve plazo posible. 

2 . a Que las valoraciones hechas 
para cada provincia, teniendo presen
tes los informes recogidos, son las 
siguientes: 

Provincia de Madrid.-—El Álamo, 
16.783 pesetas, Batres, 2.294, Brúñe
te, 4.957; Navalcarnero, 44.128; Se,-
rranilos, 1.123; Sevilla la Nueva,, 
5.896; Villamanta, 23,068; Villaman-
tilla, 1.371, y ViUanueva de Pe ra 
les, 702. 

4.° Que las Juntas provinciales, 
procederán inmediatamente a recoger 
datos y antecedentes, a fin de' compro
bar hasta dónde sea posible la exacti
tud en la proporcionalidad en el re
parto hecho y si a juicio de los indi
viduos que las componen entendién
dose qué había unos pueblos más be
neficiados que otro?, queda autoriza., 
do p a r a dentro del crédito global, 
concedido a la provincia hacer nueva 
distribución entre les pueblos perjudi
cados1, a fin de que exista toda la equi
dad posible en el reparto y resulte 
palpable el propósito de no beneficiar 
a unos con perjuicios de otros, te
niendo presente el daño recibido en 
las cosechas de los mismos por hela
das y pedriscos en él año agrícola 
1918-19. 

5.° Que se expidan desde luego 
con cargó al capítulo adicional 18, 
concedido por la Ley de 14 de agosto 
últ imo, a favor de los Gobernadores 
civiles de las provincias damnifica
das, como Presidentes de l a s . Jun t a s 
de Socorros, aceptando en absoluto el 
informe de la Jun ta Consultiva Agro
nómica,, valorando el daño aproxima
do para cada provincia, los siguientes; 
mandamientos de pago ... al de Ma
drid, 100.322 pesetas cantidades 
que sé entregarán por las Jun tas de 
Socorros sin interés, y p o r u n plazo 
no menor de diez años a los que pa
guen menos de 250 pesetas de contr i
bución rústica, quedando autorizadas 
las expresadas Juntas para invert ir
las en la forma que se menciona en éfc 
texto de esjsa Real orden, no entregán
dose indemniz.ación alguna al qué t u 
viera asegurada el todo o parte de la 
coseeha. 



6.° Quedan asimismo autorizadas 
las Juntas provinciales de Socorros 
pa ra que se pueda invertir en una obra 
pública local, si así conviniera a los 
interesados la cantidad que corres
ponda al pueblo respectivo, haciendo 
la propuesta desde luego a la Jefatu
ra de Obras públicas para qué por 
esta sé realice la obra. 

7.° También se autoriza a las Jun
tas de Socorros para poder aplicar de 
la cantidad global asignada a la pro
vincia alguna suma a aquel pueblo o 
pueblos que, no figurando en el expe-' 
diente, hayan experimentado daños 
por pedriseos. o heladas, rebajando a 
los que *se dan socorros una cantidad 
proporcional; y 

8.° Que se encarece a las Juntas 
de Socorros que se crean para la dis
tribución de las anteriores cantidades 
l a mayor urgencia en el desempeño 
de su cometido, con el fin de que que
de terminado dentro del próximo mes 
de noviembre». 

De Real orden lo comunico a V I . pa
ra su conocimiento y ídemás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.-— 
Madrid, 27 de octubre de 1919. 

. CALDERÓN. 
(Núm, 2.478) . x . : . 

•^ftaifiQENCíÁS J U D I C I A L E S 
Juzgados de primera instancia 

BUEN AVISTA : 

E l Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista', de esta 
capital, , en providencia dictada en 
veintidós de septiembre último, admi
tió la demanda de juicio declarativo 
<|e mayor cuantía, incoada por I) An
drés , Martínez Otero, contra la So
ciedad Grédit Lyonnais y la persona 
o personas cuyos nombres y apellidos 
y domicilos se ignoran, que puedan 
creerse con derecho a la pertenencia o 
propiedad de las obligaciones del Te
soro: de que en dicha demanda se tra
ta, sobre que se deda ie que a dicho 
demandante corresponde percibir las 
seis mil pesetas representativas de las 
obligaciones del Tesoro, del cuatro 
por ciento, emisión de doce de octubre 
de mil novecientos diez y seis, con
sistentes en dos de la serie A> de qui
nientas pesetas nominales cada una,, 
números 26 861 y otra de la serie B . 
rl.e 5.00D pesetas nominales, número 
29.891 y sus intereses y cupoues, de 
cuya demanda se confirió, traslada a 
los demandados referidos, emplazán
doles para que, en, el improrrogable 
término de nueve-días , cora perezcan 
en los autos personándose en forma, 

- -*«~i"fSr>H.rlo ñor lo ¡que. 

desconocido, para que, en el mencio
nado término de cinco días, compa
rezcan en los autos personándose en 
forma, previniéndoles que, de no ve
rificarlo, les, parará el .perjuicio que 
haya lugar en derecho, y que en mi 
Secretaría obran las correspondientes 
copias simples de la demanda y docu
mentos a ella acpmp'añados, las que. 
serán entregadas tan' pronto como, se 
presenten. 

Madrid, tres de noviembre de mil 
novecientos diez y nueve- . -

\ 1 ' El Secretario, 
Ldo. Felipe de Sande. 

' ' (A.—798.) 

D. Joaquín Díaz Cañábate, Júéz de 
primera instancia del distrito de 
Buenavista ' de esta Corte. 
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada en veintidós de octu
bre próximo pasado, en los autos se^ 
guidos en este Juzgado, y Secretaría 
del refrendatario, a instancia . del 
Banco Hipotecario de España,; contra 
los herederos de doña Teresa y doña 
María de los Dolores Pavía y Roca, 
sobre secuestro y posesión interina, 
de finca hipotecada se anuncia por 
primera vez la venta en pública- su
basta del inmueble siguiente. 
Una casa en Cartagena,,calle de Cua

tro Santos, número tres, com
puesta de piso bajo, principal, y 

, segundo de supeficie, ciento 
setenta y un metros cuadrados, 
que linda por Norte, con casa 
de doña Carmen Vallejos; al 
Éste , con otra de D Mariano 
San Lorenzo; al Sur, con la ca
lle de su situación, y por el 
Oeste, con la calle, que nom
bran del Mico. -

La subasta tendrá lugar en este , Juz-
gado y en el de igual clase de 
Cartagena,, el día seis de di
ciembre próximo, y, hora de las 
diez de su mañana, advirtién
dose que el tipo dé remate, de 
la referida finca, es el que a.tal 
efecto se fijó en la escritura de 

. préstamo, originaria d e ' los 
expresados autos, o sea canr 
tidad de catorce mil pesetas , 

. que ño se admitirán posturas 
que no cubran, las dos terceras 
partes del expresado .tipo; qué 
si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación 
entre les dos rematantes; que 
la consignación del precio ha
brá de verificarse' a los' ochó 

: días sigiiientes al de la aproba
ción del rematé, que los títulos 
de propiedad del "repetido in
mueble suplido^ por certiftea-

JVI Tí.e^istrb;1 estarán de 

subrogado en la responsaim* 
- , dad de lqs mismos, sin desti

narse a su extinción el precio 
,del remate, y que para .tomar 
parte en la subasta, habrá de 
consignarse previamente en la 
mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del repetido t ipo, sin cu
yo requisito no serán admiti
dos los íicitadorés, devolvién
dose las consignaciones que se 

. hicieren a sus respectivos due-
, ños,:acto continuo del remate 
' ; ' •-. excepto lo que corresponda- al 

mejor postor, la cual se reser-
' vara en depósito como garan

tía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como 
parte del precio de la venta. 

Dado en Madrid, a tres de noviem
bre de mil novecientos diez y nueve. 
Joaquín Díaz Cañábate.—El Secreta
rio, Lcd. Felipe de Sande. 

E s copia. 
, . Felipe de Sande. 

" ( D — 1 6 7 ) ' 

CONGRESO 
D. Eduardo Ohalud y Sola, Juez de 

primera intancia del distrito del 
Congreso, de esta capital. 
Hago saber: Que a vir tud de lo 

acordado en providencia de hoy, dic
tada en los autos de procedimiento ci
vil, sumario que se siguen en este di
cho Juzgado de mi cargo y Secreta
r ía del refrendatario, a instancia de 
D, Eduardo Hurtado Merino, , subro
gado en los derechos de D. Baldomc
ro Martínez de Tejuda y doña María 
Cruz Hernández, cesionarios a su vez 
de D. Felipe Q-onzález Longoria,. con
t ra doña Pilar Tirado Palacios., sobre 
reclamación de pesetas.,, se saca a la 
venta en pública subasta, por segunr 
da vez y término de veinte días, las 
siguientes fincas, sitas en término 
municipal de Espeluy,' partido judi
cial de Andújar. 

Primera,—Una suerte de tierra, lla
mada Tierra de la izquierda, 
procedente del (Cortijo de. las 
Almenas, con una cabida apro
ximadla det re in taycuatroh.ee- . 
tares, doce áreas y noventa y 
siete centiáreas. 

Segunda.—Otra suerte de -tierra lla
mada «Mejorada-, con una ca
bida de treinta y pcho'hectá-, 

,' roas, cuarenta, .y cinco áreas y 
. cuarenta centiáreas. 

Tercera — U n olivar, llamado L a s 
Mercedes, con trescientos se
tenta y cuatro pies, en una ex-

\ íensióh.de cuatro h e c t a r e a s , 
cincuenta afeas y setenta, y seis 

V , , centiáreas. 
Cuarta.—Otro olivar, llamado San Jo 

sé, con novecientas una plantas 

trescientas sesenta y b lOOü .Lúa* 

rras, de treinta y siete hectá
reas, cmarenta, y cinco áreas y 

' » ! .S - oché Centiáreas. 
Dicha subasta, que tendrá lugar en 

1»1 :;;Sala- audiencia de este referido 
\. Juzgado, sito en la calle del Sreneral 

Castaños, número uno, el día. 13 do 
j cfioíembre próximo, a las dece de su 

mañana, habrá de celebrarse bajo las-
condiciones siguientes: 
.Pr,Ím!©ra. E l tipo de subasta será el' 

• -•¡•^..,•1 setenta y cinco por ciento del 
pactado por las partes contra^ 
tantes para este caso en la es
cri tura de constitución de hi
poteca, o sea de cincuenta y 
seis mil doscientas cincuenta 
pesetas, la primera finoa; de 
sesenta mil, la segunda; de 
quince m i l setecientas cincuen
ta pesetas^ la tercera; de cin
cuenta y dos mil quinientas, la 
cuarta, y de ciento cuarenta y 
dos mil quinientas pesetas, la 
quinta; sin que puedan hacerse 
proposiciontes inferiores a dis
eño precio. 

Segunda. Para tomar parte en el re
mate habrán de consignar p r e 
viamente l o s licitadores sobre 
la Mesa del Juzgado, el diez 
por ciento efectivo de ti-escien-
tas veintisiete mil pesetas, pre
cio total de los referidos in
muebles, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y 

Tercera. Los títulos de propiedad 
de las mencionadas fincas y 
certificación expedida por el 
Registro de la propiedad, esta
rán de manifiesto en la Secre
taría del actuario y se entende
rá que todo licitador las acepta 
como bastantes; y que las car
gas y gravámenes anteriores y 
preferentes que hubiese al cré-

;. dito del actor, continuarán sub
sistentes; entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda 

- . subrogado en la respoa.sabil.i-
dad. de los mismos, sin desti 
narse a su extinción el precie 

; del remate. 
Dado en Madrid a treinta de octn 

bre de mil novecientos diez y nuev( 
Eduardo Chalud. . 

- - • , El Secretaria, 
••: . Luis'Mol iner. 

• • " (A.—795) 
: LATINA . 

E n virtud d e r providencia de h 
dictada por el Sr. J aez de prim< 
iñstancin del distrito de la Latina, 
está Corte, en el juicio ejecutivo 
vía de apremio, instado por la So< 
dad comanditaria «La Papelera ] 

http://detreintaycuatroh.ee-
http://respoa.sabil.i-


ir previamente en Ja mesa del Juz-
ido. una cantidad igual, por lo me-
os, al diez por ciento de la tasación, 
ín buyo.requisito no serán admitidos, 
que'lós que lo deseen para, intere-

arse en el remate podrán ver las má-
(uinas en el local de la entidad ..de-, 
nandada, calle de la Libertad, núme
ro veintinueve. 

Madrid, binco de septiembre de mil 
novecientos diez y nueve. 1 

El Secretario, 
,; Juan García Inés. 
; V o B.° 

José Marín. 
(A.—800) 

En virtud de providencia dictada en 
treinta y uno de octubre último, por 
el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina, de esta Corte, en 
los autos ejecutivos promovidos por 
doña Aurora Lngier Alaguero, contra 
doña Rosa- Sarto Serret, sobre pago 
d e cantidad, se sacan a la venta en 
pública subasta por término de ocho 
días, y en la cantidad dé tres mil dos
cientas sesenta y una pesetas en que 
han sido tasados, varios muebles y 
efectos embargados en dichos autos, 
eonsistentes en sillas, sillones, mesas, 
d i v a D e s , maceteros., aparatos de luz, 
aparador, trinchero, mecedoras, toca
d o r , reloj, espejo, piano, alfombra1, 
biombo, vitrina, lavabo, perchero y 
armarios. 

Para cuyo remate se ha señalad©: el 
díaVeindidós del corriente, a las doce 
de su mañana, eh la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, advirtiéndose, quépa
l a tomar parte 'on la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado, el' diez por 
cietíto efectivo de la indicada suma; 
que no se admitirán posturas qtie' no 
cubran tas" dos terceras partes! del ava
lúo, y por último, que tales bienes 
muebles se encuentran en el domicilio 
d e j a depositaría doña Pilar Carbó, ca-

• f.r«s., uiso I 

Madrid, calle de Alcalá, número cua
renta, y otros, extremos, acordando 
hacer un segundo llamamiento por. lo 
que respecta a la demandada doña Jo
sefa Pombo Puente o de sus derechos-
habiente», cuyos domicilios se igno-. 
rao , para qúej dentro del término de 
seis días* comparezcan en los' autos 
personándose en forma. ,,. 

En su consecuencia, y por lo que 
respecta a Ta demandada doña Josefa 
P o m b o y Puente o de sus derecho-ha
bientes, cuyo i domicilio se ignora, se 
íes emplaza por medio del presente 
que habrá de publicarse en los perió
dicos oficiales para- que, eñ el término 
de seis días,' comparezcan en los autos 
personándose en forma; previniéndo
les ;qúe¿ de no verificarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho 
y que. en Secretaría obran las corres
pondientes copias simples de la de
manda y documentos con ella acom
pañados los que les serán entregados 
tan pronto cómo se presenten. 

Madrid, cinco de noviembre de mil 
novecientos diez y nueve. 

El Secretario, 1 

- Esteban Unzuota. 
.-• V.° B.° ... 

El Juez de 1. a instancia, 
José Manuel Puebla. 

..... ; ' (A.—801) 

SAN .LORENZO D E L ESCORIAL 
Don Miguel Ciudad y Villalón, Juez 

de primera instancia del Real sitio 
de San Lorenzo del Escorial y su 
par,tido. . é 

, Por vel presente edicto hago saber: 
Que en este de mi cargo y a la fe del 
que refenda, desde el día ocho de agos
to del año actual, se ' tramita, instado 
por el Procurador D. Juan Pablo San
tos y Hernández, eh representación de 
D¿ Mariano Carbonell García, mayor 
de edad, casado, rentista, vecino de 
Madrid, expediente de jurisdicción vo
luntaria en materia hipotecaria que'se 
rige entre otros ;preóeptos legales por 
el artículo'cuatrocientos dé esta últi
ma Ley y sus. concordantes del Reglá-

• • •- — v,„a míe s e declare justifica

dos grandes jaulones i x o 
metálica. Linda toda está finca 
por su frente, que es al Oeste, 

-con la citada carretera; por su 
derecha entrando o Mediodía, 
con capia de la Real Casa de 
Campo; a la izquierda o Norte, 
con tierras de Felipe Contreras' 
y Fabián Diez, y por su espalda 
o testero,-que es el Este, con 
tierra de Lucio Contreras; hoy 
el lindero de la izquierda, es 
con tierras de Felipe Contreras 
y D. Ángel Orejas, y el del Es
te, con D. Gregorio, doña Fe
lisa y D. Rafael Contreras Mo
reno. 

La superficie total de esta finca es 
de dos hectáreas setenta y uua áreas 
noventa y siete centiáraas, equivalen
tes a siete fanegas y ochó décimos de 
fanega, o sean siete fanegas del marco 
de Madrid, y tres, mil novecientas 
veinte varas cuadradas, de cuya cabi
da ocupan las expresadas construccio
nes'ciento noventa y siete metros cua
drados, equivalentes a dos mii qui
nientos treinta-y siete pies y t reinta y 
seis décimos de pie cuadrados, y el 
restó está plantado dé árboles frutales 
y de sombra y de viña compuesta de 
tres mil cepas; es e! valor total de la 
finea, inclu.ídas las educaciones, el de 
quince mil pesetas, 

La adquirió D. Mariano Carbonell 
García por compra a D. Mol i ton Qui
tos y Martín, según escritura otorga
da en Madrid a dos de diciembre dé 
mil novecientos diez y seis, ante el 
Notario D. Luis Fernández Vfaun
que, con pacto de retro por término 
de dos años, pasados los que se con 
sumó lamenta en favor del O'.' Maria
no, y este último de referida adquisi
ción ¿manifiesta no tiene título de do
minio, escrito, pues si bien aparece 
inscrita á nombre suyo, la finca é s ' a 
t i tu ló posesorio. 

Y se convoca por segunda vez a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción de dominio 
solicitada, por medio de este edicto. 

clamaciones que nuciere w^*.. 
Procurador, con apercibimiento de 
que, pasado dicho término, se cance
lará la fianza y sé devolverá el depósi
to si no hubiere reclamación. 

Dado en Colmenar Viejo, a ve in t i -
cinco do octubre mil novecientos diez 
y nueve. 

Acacio Charrin. " • 
Diego Sánchez. 

(A.—797) 

Juzgados municipales 

CENTRO 
En virtud de lo acordado en deman

da de conciliación que por repart i 
miento ha correspondido a este J u z 
gado, interpuesta por el Procarador 
D. Vicente Ruiz Valarino, en nombre 
y representación de la Sociedad Re
gular Colectiva Olgadp, Pa tón y Com
pañía, domieiliada en esta Corte, ba
jo la- denominación «Casa Peele», 
contra D . Avalos del . Campo, autor 
de dos artículos publicados en el pe
riódico La Patria, correspondiente a 
los días veinticuatro de septiembre y 
dos'de octubre corriente, que- se t i tu
lan respectivamente «Los perfumes dé
la Peele» y «Aromas de mis ñores»,pa
ra que, con trámite previo a la in
coación de la oportuna querella, re
conociéndose el' expresado señor del 
Campo culpable de las injurias ver t i 
das en dichos artículos, se avenga f 
una retractación de las mismas en tér 
minos y formas bastantes a deja 
cumplidamente satisfechos el bue: 
nombre^ honra mercantil y fama d e l 
Sociedad regular colectiva «Cas 
Peele», resarciéndola ,e indem.nizánd( 
la de los daños y perjuicios causado 
y en atención a n o ser conocido el d 
micilio del demandado, por medio 
la presente, se cita al indicado d 
Avalos del Campo, que últimamen 
.teñía su domicilio o establecimien 
mercantil en la calle de Fernández 
los Ríos, número diez antiguo, p: 
que el día catorce del actual m p > = 



Y al efecto de que sirva de citación 
en forala al demandado D. Avalo del 
Campo y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en cumpli
miento de lo acordado, expido la pre
sente en Madrid, a cuatro de noviem
bre de mil novecientos diez y nueve. 

El Secretario suplente, 
Rafael Camós. 

. . . (A—796) 
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Tribunal industrial 
DE 

M A D K I D 

tesorería d e H a c í e É a 
, ; de la provincia de Madrid 

D. Francisco Torres Babi, Juez de 
primera instancia, Presidente del 
Tribunal Industr ial de esta Corte-
Hago saber: Que en el juicio seguido 

en este Tr ibunal v a instancia de, don 
Eugeniti TJiibarri y Guillen y otros 
dos más contra D. Sebastián Taolet , 
y Esmenota, sobre reclamación de sa
larios, noy en ejecución d9 sentencia, 
se sacan a la venta en publica subasta 
varias herramientas para la fabrica
ción de muebles de ebanistería, em
bargados al demandado D . Sebastián 
Taulet, bajo las con' iones siguientes: 

Primera. La subasta se celebrará 
en la Sala-audiencia de este Tribunal , 
calle del General Castaños, número 
uno, principal, el día veintiuno de no
viembre próximo y hora de las once 
y media de su mañana. 

Segunda. E l tipo para la subasta, 
será el del valor de los bienes, según 
tasación, o sea, el de dos mil quinien
tas veintisiete pesetas. 

Tercera. Para tomar parte en la 
subasta, los lieitadores deberá consig
nar previamente, en la Caja general 
de Depósitos, el diez por ciento del 
tipo del remate. 

La relación de los bienes objeto de 
la subasta se hallará dé manifiesto, en 
la Secretaria de este Tribunal, duran
te los días y horas hábiles. 

Dado en Madrid, a treinta de octu
bre de mil novecientos diez y nueve. 

Firmado 
( C . - 1 6 8 ) . 

DIRECCIÓN GENERAL 

DEL 

T E S O R O P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Debiendo ingresor en el Tesoro pú
blico, en depósito números 438.220 de 
entrada y 65.592 de registro, de 422 
pesetas en metálico, constituido ón 
12 de junio de 1917, a disposición de 
la Dirección general de Obras públi
cas, por D. Florentino del Burgo Be
nito, para garantir la contrata de 
Obras de conservación de los kilóme
tros 20 al 22 de la carretera dé la es
tación de Villalba a Segovia, provin
cia de Madrid, esta Dirección general, 
«n cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 48 del Reglamento.de la Caja ge-i 
neral "de Depósitos, ha acordado se ! 

anule el resguardo del depósito de re-
Q<„ ninsrún valor; 

Por la presento se cita .a Demetrio 
Rodríguez López, para que compa
rezca ante i la Jun ta Administrat iva, 
que ha de celebrarse en la Delegación 
de Hacienda de Madrid, el día 14 de 
noviembre de 1919, a las , once de la 
mañana. 

Madrid, 31 de octubre'de 1919. 
El Tesorero de Hacienda, 

P . E. • 
Francisco Guerrero. . 

(Núm. 2.437.) 

ayuntamiento de Madrid 
Secretaria: 

A N U N C I O 
Conforme a la Real orden del Mi

nisterio de la Gobernación de 31 de 
octubre de 1919, se anuncia la contra
tación en pública subasta de la ejecu
ción del proyecto de urbanización del 
paseo de Ronda desde la glorieta de 
Ruiz Jiménez hasta el punto en que 
el eje de la calle de Gaztambide, cor
ta el paseo de Ronda con arreglo al 
proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones que se hallan de manifies
to en el Negociado de Obras de este 
Exorno. Ayuntamiento. 

Las proposiciones se admitirán has-
ta las dos de la tarde, del día 20 de 
enero de 1920 en-el Registro general 
de la Secretaría del Ayuntamiento; 
efectuándose Ja apertura d é l o s plier 
gos el día 21 de enero, a las doce de 
la mañana, en esta primera Casa Con
sistorial. 

Madrid, 6 de noviembre de 1919. 
F . Ruano. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la cíase 1 1 . a y al 
presentarse, llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de ejecución del proyecto 
de urbanización del paseo de Ronda, 
desde la glorieta de Ruiz Jiménez 
hasta el punto en que el. eje de la. ca
lle de Gaztambide corta el paseo de 
Ronda.») 

D.. . , que vive...., enterado de las 
condiciones d é l a subasta en pública 
licitación para la ejecución del. proyec
to de urbanización del paseo de Ron
da, desde la glorieta de Ruiz Jiménez 
hasta el punto en que el eje de la calle 
de Gaztambide corta el paseo de Ron
da, anunciada en la Gaceta de Madrid 
y en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en los días... y... de..,, conforme, 
en un todo con las misma se compro
mete a tomar a su cargo .dicha obra 
con estricta sujeción a ella. (Aquí la, 
proposición en esta forma: por el píe-í 
ció tipo o con el aumento de..; pesetas: 
sobre el precio tipo en benefició1 del 
Excmo. Ayuntamiento de Madrid). ! 

Madrid.', de.. . de 191... i 

dado en sesión de 31 de octubre u iu-
mo, aprobar los pliegos" de" eondioio; 
nes de la subasta que intenta celebrar 

I para contratar la adquisición de 2.325 
• camisetas de algodón para los acogi
dos • en los colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma. 

Los expresados pliegos dé condicio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de diez a doce, durante los diez días 
siguientes al en qiie este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
dé la provincia, dentro de cuye plazo 
podrán presentarse cuántas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men-
clonados, no habrá ya lugar a recla
mación alguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se pre
senten. 
•'• Lo qué se anuncia al público en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar 
tículo 29 del Real decreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, para la 
contratación de servicios provinciales 
y municipales. . 

Madrid, 6 de noviembre de 1919. 
• •• • . El Seoretarió, 

F . Ruano, 
v ( E . - 4 6 2 ) ' 

í; ta provincial, expido la presente, con 
| el V.° B.° del"Sr. Presidente, en Brea 

; de Tajo, a 29 de oetubre de 1919. 
' V.° B.° - ' • 

,- El Presidènte, . 
; Teodoro Pérez. 
¡ • V Saturnino León. 
4,- (Núm. 2:420) , "' 

El 
. B R E A DE T A J O . , 

Don Saturnino León y Pérez, Secres
tarlo del Juzgado municipal y, como 
tal,- de la mencionada Jun ta del 

censo 
Certifico;: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 8 y 10 del 
corriente, han sido designades como 
vocales y suplentes para constituir la 
Jun ta municipal del Censo electoral 
de esté término, durante el próximo 
venidero período de vida legal de es
ta Corporación, bajo la presidencia de 
D. Teodoro Pérez Sánchez Trillo, eo-
raoHvocal elegido por la J u n t a de Re
formas Sociales, los señores que a con
tinuación se expresan, en el concepto 
que respecto de cada uno se especifica. 

Para vocales 

D. Matías González Pérez, concejal. 
D. Federico Pozo Torres, ex Juez . 
D. Faustino Zorita Galisteo y don 

Mariano Martínez Martínez, contribú-. 
•yentes por territorial. - >• 

D. Benito Polo Barrios y D . J u a n 
Bárcala Martínez, contribuyentes por 
industrial .- v 

• Pa ra suplentes 
D . Perpetuo Izquierdo Chacón, con

cejal. - • 
'•; D. Pedro Zorita Gálístéo y Pi Ce
lestino González Hontora, contribu
yentes por territorial. 
1 D. 'Felipe López Pérez y D. Cons
tantino González García, contribuyen-
tes por industrial , •• •'-

Para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, v con el fin 

El Delegado del Jefe Administrativo 
DE L A P L A Z A DE MADRID 

' ' ' i-

Hace saber: Que siendo necesario 
; adquirir en el Hospital militar de es

ta plaza, para el. mes de diciembre 
próximo, víveres yart ículos de las cla
ses qué a continuación se expresan en 
las cantidades qne exíjanlas necesida
des del servicio, las personas q u e d e -
seen suministrar alguno o todos, pre
sentarán sus ofertas el día 26 del ac
tual, a las djez de la mañana, en la 
Jefatura Administrativa del Estable
cimiento, acompañando muestra de 
los artículos que ofrezcan. • 

Las condiciones que deben reunir 
los artículos serán las que se expresan 
en el pliego redactado a¡ efecto y. que 
se haya de manifiesto en la citada ofi
cina todos les días no feriados d a on
ce a trece. 

Artículos objeto del concurso. 
Primer grupo. 

Aceite vegetal de 1. a 

Arroz. . 
Aziícar. 
Bacalao. 
Café, 
Cervezas. 
Dulce. 
Garbanzos. 
Huevos. . 
Jamón. 
Judías blancas secas, 
í dem moradas. 
Leña de encina-
Macarrones. 
Pas ta para sopa. 
Pa ta tas . 
Queso manchego. 
Sal común. 
Tocino. 
Tapioca. 
•Vino tinto. 

Segundo grupo. 
Carne de vaca limpia sin hueso'. 
F ru ta . 
Gallinas. 
Hueso blanco de vaca. 
Leche de vacas. 
Manteca. 
Merluza. ' . " ' 

Madrid, 5 de noviembre da 1919. 
José Pérez No vil. 

• (E—469.) 

Slsbasta de obras 
El día 12 de diciembre próximo,, ei 

la Notaría de D. José Criado y Fer 
¿ández Pacheco, Carrera dé San Jeró 
nimo, núm. 34, duplicado, en Madric 
saldrá a pública subasta entre españe 
les la ejecución de las obras del Col 
gio de Nuestra Señora de Ja Antigí 
de Monforte' de Lemos, provincia ( 

{Lugo, por su valor de 296.432*78 p 
-setasJ Todos los detalles y el proy? 
to de las obras pueden verse en 1 
oficinas, del palacio de Lir ia , ,én .U 
drid, calle de la Princesa, núm. 10 ; 

en dicho Colegio "de Monforte, toe 
los días laborables, de diez-a una 
la mañana. Para más detalles, diri^ 
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